


GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA

Cajamarca, '2 Z [lC. ZglJ
VISTO:

El Expediente N' 001-2014-cR-CAJ/DRS/DEGDRRHH/CApACtTACtON.

CONSlDERANDO:

\ Que, mediante Decreto Supremo N0.009-2010 - PCM se aprobó el Reglamento del Decreto
"';.-)^'.-a, Legislativo No. 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público, y que estable

,/ Y.\tflue la planificación de las actividades de capacitación y evaluación de las personas al servicio del Estado de
entidad pública se realice mediante la elaboración de una Plan de Desarrollo de las Personas - pDp.

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) ha diseñado lineamientos para la elaboración
del PDP y el presente documento, denominado Guía Metodológica para la Elaboración del Plan de Desanollo
de las Personas, con el objetivo de facilitar la correcta formulación del PDP (SERVIR -2011).

Que, con la norma de referencia obligatoria para los gestores de capacidades es el Decreto Supremo
N' 004-2010-PCM, Aprueba el Plan Nacional de Desarrollo de Capacidades para la Gestión pública y Buen
Gobierno de los Gobiernos Regionales y Locales.

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N"041-2011-SERVIR, se aprobó la Directiva
N" 001-2011-SERVIR/GDCR: "Directiva para la Elaboración del Plan de Desarollo de las Personas al Servicio
del Estado - PDP', cuya finalidad es establecer los lineamientos generales para la elaboración del plan de
Desarrollo de las Personas al Servicios del Estado - PDP, el cual permitirá la implementación de las
estrategias de desarrollo de capacidades más adecuadas a las necesidades de la entidades públicas y, de
esa forma, contribuirá a la mejora continua de la administración pública.

Estando a la opinión favorable de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos
Humanos, con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, Direcciones Ejecutivas de Salud de las personas,

Oficina de Planeamiento de Planeamiento Estratégico, a lo dispuesto por la Dirección General de la
Dlrección Regionalde Salud Cajamarca, y;

No 27783 Ley de Bases de Descentralización y
Reglamento de Organización y Funciones de la

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRTMERO: Conformar el Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las personas,

Quinquenal y Anualizado para la DIRESA Cajamarca, el cual estará integrado por:

Lic. María Yrene Nacaríno Díaz.
Representación de la Dirección General.

o Presidente
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DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA

ffiiución Resionat sectortat i¡.. . . .J 5. 3. [. . . . . ..zor scncA,rffi EGDRRH H.
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. Miembro Titular

o Miembro Titular

o Secretaria

Miembros Alternos:
o Miembro suplente

o Miembro suplente

MC. Víctor Julio Zavaleta Gavidia
Representación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

Lic. Mariela lsabe! López Tejeda.
Representante de los trabajadores.

Lic. María del Pilar Mendoza Sánchez.
Representación de Oficina de RR.HH.

Psicólogo Rafael Antonio Leal Zavala.
Representante de la Oficina de RR.HH.

lng. Alfonso Antonio Morales Peralta.
Representante de trabajadores.

ARTICULO SEGUNDO: De las funciones que cumplirá el comité de Elaborar el Plan de Desanollo de las
Personas, serán las siguientes:

. Definir el Plan de Trabajo parala elaboración de los PDP Quinquenal y Anualizado, atendiendo a los

plazos establecidos en la Directiva de SERVIR.

Solicitar y recopilar la información necesaria para la elaboración del PDP.

Establecer el cronograma de reuniones en función de las necesidades de su entidad y de las

características de su forma particular de trabajo, considerando por lo menos cuatro reuniones

anuales para planificación, análisis de propuesta del PDP, aprobación y evaluación de resultados

respectivamente.

Visar los PDP Quinquenal y Anualizado, y presentarlos al titular de la entidad para su aprobación,

Evaluar la procedencia de la propuesta de modificación del PDP Anualizado presentada por el

secretario, en los casos que corresponda,

ART¡CULO TERCERO: De las funciones que cumplirá el representante de la Oficina de Recursos Humanos o
el que, se desempeñará como Secretario del Comité, lo cual implica el desanollo de, entre otras, las
siguientes actividades:

o Mantener el registro de la documentación y acuerdos producidos en las reuniones del Comité.

o Redactar y archivar las actas de reunión del Comité,

a

a

a

a
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Elaborar y proponer al Comité los PDP Quinquenal y Anualizado, para lo cual coordinará con cada

lefatura las propuestas respeclivas.

Reallzar el seguimiento a la ejecución del PDP Anualizado e informar al Comité cuando corresponda.

Presentar un inbrme al Comité altérmino de la implementación.

Regístrese y Comuníquese
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAIVIARCA

Resotución Regionar sectoriat N, .....Q.1.?................-2014-cR.CAJ/D Rs- .eg.,.a.p.p.p;.L11

Cajamarca

VISTO:

ElExpediente No 01273'198, que contiene elOficio N'01-20'14-GR-CAJ/DRSC/C pDp, emitido por ta
Presidenta del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas Quinquenal (2014 -2018) de la
Dirección Regional de Salud de Cajamarca,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N0.009-2010 - PCM se aprobó el Reglamento del Decreto
Legislativo No. 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento para eliector público, y que
establece que la planificación de las actividades de capacitación y evaluación de las p.rror., al servicio del.: ,n\, :-:"-.'--: ."'. '- Y':'.,',,': 'qo 

qvlrv ruouE§ utr udPduil.duruil y evatuauton og las personas al servlco del

ii ) Esl110 de cada entidad pública se realice mediante la elaboración de una Plan de Desarrollo de las personas

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) ha diseñado lineamientos para laelaboración
del PDP y el documento, denominado "Guía Metodológica para la Elaboración del plan de Desarrollo de las
Personas", con el objetivo de facilitar la correcta formulación del pDp (sERVlR - 201 1).

\ ^^. -9y9,1[avésdelaResolucióndePresidenciaEjecutivaN'041-2011-SERV|R,seaprobótaDirectivaN"
't 0.01-?011-SERVIR/GDCR: "Directiva para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las personas al Servicioi del Estado - PDP', cuya finalidad es establecer los lineamientos generales para la elaboración del plan de

Desanollo de las Personas al servicios del Estado - PDP, eliual permitirá la implementación de las
estrategias de desarrollo de capacidades más adecuadas a las necesidades de la entidades públicas y, de
esa forma, contribuirá a la mejora continua de la administración pública. .

Estando a la opinión favorable de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos,
con el visado de la oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planeamiénto de planeamiento Estratégico y
Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas a lo dispuesto por la Dirección General de la
Dirección Regional de Salud Cajamarca, y;

Con las atribuciones conferidas mediante Ley No 27783 Ley de Bases de Descentralización y
Resolución Ejecutiva Regional N0.729-2003-GR.CAJ/P Reglamento de Organización y Funciones de la
Dirección Regional de Salud Cajamarca;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar et pLAN DE DESARROLLO DE
DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA PARA EL
establecido en la parte considerativa de la presente resolución.

LAS PERSONAL QUINQUENAL DE LA
PERIODO 2014- 2018, en mérito a to



Resolución Regionatsectoriat N" .......0.(..2...............2014-cR.cAJ/DRs-.?-9.:.e..P.Í.(.(4.

Cajamarca

,ffi. ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente Resolucion y su anexo a la Autoridad Nacional del

i.l,,i'"m;i;i\,Servicio Civil- SERVIR y a la dirección de correo electrónico: pdp@servir.qob.oe/pdp; de conformidad a los

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA

s\,bervlclo ulvll - 5tl(vll-( y a la dtreccion de correo electrónico: pdp@servir.qob.oe/pdp; de conformidad a los

Jü:Feñalado en la Directiva N'001-20'11-SERVIR/GDCR, aprobado mediante Resolución de presidencia

ARTICULO TERCERo: Las diferentes Direcciones y Oficinas que conforman la Dirección Regional de Salud
de Cajamarca quedan comprometidos en el cumplimiento del Plan Quinquenal del Desarrollo de las personas

de la DIRESA Cajamarca para el period o 2014- 2018

ARTICUL0 CUARTo: Encargar a la Oficina de Estadistica lnformática y Telecomunicaciones la publicación
de la presente Resolución en la página WEB de la institución.

Regístrese y Comuníquese,

I <j ,'-:tul l
ti',t,.(

e2



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE CAJAMARCA

DtREcctóru nee toNAL DE sALUD cAJAMARcA

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS QUINQUENAL

20L4 - 20L8

Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos

Oficina de Capacitación

Enero de 2Ot4



PRESENTACIÓN

La Dirección Regionat de satud cajamarca (DIRESA), es el órgano

desconcentrado del Ministerio de Salud, encargado de ejercer autoridad institucional, a

través de la supervisión y cumplimiento de sus funciones, en su ámbito territorial. En

su compromiso con el descenso de los principales indicadores de morbilidad y

mortalidad de la población y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos,

se considera como elemental fortalecer la capacidad de respuesta de sus

establecimientos. Para ello, se requiere de un plan de capacitación para el desarrollo

de conocimientos, habilidades y actitudes en el personal de salud con el fin de facilitar

y asegurar la apropiada implementación de las estrategias de promoción, prevención y

cuidado de la salud.

El Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del Estado - PDP Quinquenal de

la DIRESA, es un documento de gestión orientado a alinear las acciones de

potenciación y desarrollo de los trabajadores con los objetivos de la lnstitución

estipulados en al Plan Estratégico lnstitucional 2013-2018 y Plan Participativo

Regionalde Salud Cajamarca 2010 -2014.

En tal sentido, ejecutar un proceso de capacitación orientado a largo plazo y

alineado a la política institucional constituye una estrategia importante para que el

trabajador del sector salud aporte a las metas y objetivos de su institución, proceso

que requiere ser continuo, mesurable y controlado.



t. Marco Estratég ico I nstitucional

El Plan de Desarrollo de Personas Quinquenal del personal que labora en la

DIRESA Cajamarca se enmarca en

1.1. Misión

Somos una institución que brinda servicios de salud con atención integral a la

población cajamarquina, que cuenta con tecnología, equipamiento,

infraestructura y recurso humano capacitado y comprometido.

1.2. Visión

Para el año 2018, la DIRESA Cajamarca es una institución competitiva con

liderazgo y rectoría, que garantizala calidad, el acceso y la atención integral en

salud a la persona, familia y comunidad: priorizando a los más vulnerables, con

enfoque de derecho a la salud, interculturalidad y activa participación

multisectorial y ciudadana.

1.3. Objetivos Estratégicos

- Reducir la desnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años en la

Región Ca¡amarca.

- Reducir la mortalidad materna y la mortalidad perinatal en la Región

Cajamarca

- Mejorar la educación sanitaria de la población de la Región Cajamarca para

modificar los estilos de vida de la población

- Mejorar la capacidad de respuesta de los servicios de atención primaria y

hospitalaria de la Region Cajamarca.

- Regular y fiscalizar los servicios de salud y saneamiento ofertado por

entidades públicas y privadas

- Consolidar el aseguramiento universal en salud en la Región Cajamarca.



1.4 Competencias Necesarias

Para alcanzar los objetivos estratégicos, la Dirección Regional de Salud

cajamarca requiere contar con trabajadores competentes, eficientes, eficaces,

motivados y plenamente comprometidos con los objetivos institucionales. A quienes se

les ofrece seguridad, buen ambiente, armonia en el trabalo y oportunidades de

desarrollo personal y profesional Para ello es necesario desarrollar las siguientes

competencias:

orientación der servicio ar ciudadano: capacidad e intención para

comprender y responder oportunamente hacia la demanda de los usuarios,

especialmente aquellos con menor acceso a los servicios de salud o grupos

más vulnerables.

cumplimiento de Normas: capacidad para trabajar y conducir la actividad

laboral tomando como medio de verificación y auto-evaluación el

cumplimiento de normas que aseguren ra caridad der servicio prestado.

capacidad de organización y pranificación: capacidad para formular

objetivos y estrategias, establecer metas. organizar recursos, establecer

funciones y ejecutar actividades y tareas, buscando asegurar er

cumplimiento de los resultados en bien de la salud de la población.

Trabajo en Equipo: capacidad para identificar y resorver probremas a

través de un trabajo transdisciplinario, valorando los mecanismos de

retroalimentación y control.

comunicación en Base a lnterculturalidad: capacidad de mantener una

comunicación asertiva entre los trabajadores de la salud y la comunidad,

mediante mensajes que incorporan patrones curturares, ringüísticos y

sociales, propiciando la inclusión social e identidad con los servicios de

salud
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Aprendizaje continuo: capacidad para buscar y trasmitir información que

mejore el cumplimiento de los objetivos de la institución a través de

mecanismos que faciliten el intercambio de experiencias laborales.

Objetivos y Estrategias de Capacitación euinquenat

2.1 Objetivos de la capacitación

- Promover el desarrollo de actitudes positivas en el personal de salud

asistencial y administrativo para el trabajo en equipo, orientación hacia el

servrcro y responsabilidad social con la población más vulnerable.

- Desarrollar y actualizar en el personal administrativo y asistencial sus

habilidades para el maneJo de sistema de datos y uso de las Tecnologías

de la lnformación y comunicación como instrumentos que faciliten

consolidar la accesibilidad de la atención a la población de la provincia.

- Fortalecer en el personal administrativo y asistencial sus competencias

para conducir procesos de supervisión y evaluación que garanticen la

calidad en la atención brindada por establecimientos de salud públicos y

privados

- Fortalecer las competencias del personal médico, no médico, técnico y

auxiliar en la aplicación de protocolos de atención y programas preventivo-

promocional referentes a la salud materna e infantil

contribuir a la protección de la salud del individuo, familia y comunidad

través de un personal de salud competente en la aplicación de protocolos

preventivo promocional orientado al adolescente, adulto y adulto mayor.



Estrategias de la capacitación

Desarrollar una actitud posrtiva hacia cultura de la evaluación y auto-

evaluación en los trabajadores administrativos y asistenciales de la

DIRESA, como mecanismo de mejora de la calidad de los procesos.

Formación flexible y abierta en el tiempo. lugar y modalidad valorando las

nuevas tecnologÍas de la información y comunicación

Formar equipos de facilitadores internos para fomentar la sistematización y

la trasmisión de conocimientos a nivel integral

lmpartir capacitación orientada a desarrollar ylo reforzar las competencias,

así como también a reforzar valores que orientan el trabajo del servidor de

la DIRESA

2.3 Datos de la población de la entidad

LA DIRESA cuenta con 1751 trabajadores,234 de ellos son nombrados y 817,

contratados. En el cuadro siguiente se muestra el total de trabajadores de la Dirección

Regional de Salud Cajamarca según las redes de pertenencia y cargo que ocupa en

su establecimiento o sede.

Personal de la salud administrativo y asistencial en ta DTRESA

RED/SEDE NOMBRADO CONTRATADO TOTAL GENERAL

2.2

15 85

20 211

cEtENDtN 20 66

DIRESA SEDE

CAJABAMBA

CAJAMARCA

CONTUMAZA

SAN MARCOS

SAN MIGUEL

SAN PABLO

Sub Total

t3
33

639

234

Adm¡nistrativo Asistencial

101 28

16 85

851

Administrativo Asistencial

1,1

6

153

44 18

988
38 299

25 98

479
16 8s

62

35

764

191

199

574

209

1.84

160

158

76

t751

1,2

2

195

TOTAL GENERAL 8t7
FUENTE: INFORHUS DIRESA - Ca¡amarca {Acluatizado al OS-Ol-Zil¿)



Personal de salud de ta DIRESA según tipo ocupacional

Profesional profes¡onal Técnicos Iécnico Aux¡liarsede de salud Administrativo As¡stencial Adm¡nistrat¡vo Asistencial

DTRESA 28 83 1,7 57 I

CAJABAMBA 93 L 76 19 5

CAJAMARCA 342 9 171 4-t- 3

CELEND|N 84 15 77 18 --l

coNTUMAzA 83 7 4 1,7 /

sAN MARCOS g0 3 44 1,6 .)

SAN MIGUEL 71 9 55 11 .]

SAN PABLO 43 22 4 3

Total general 840 LZL 536 193 Z-l
FUENTE: INFORHUS DTRESA - cajamarca (Actuarizado ar 09-01-2014)

Auxiliar
Administrativo

5

5

8

11

3

5

3

4

44

Tipos de evaluación a ser imptementados

Las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas bajo las

siguientes modalidades:

Diagnóstico de conocimientos - Se realizarán antes y después de

capacitaciones, para deternrinar el nivel de aprendizaje yto reforzar

conocimientos

Evaluación de satisfacción - se mide el nivel de conformidad con la

actividad formativa recibida.

Evaluación de desempeño - Se realizará en los rneses de julio y

diciembre (primera quincena), para determinar si los trabajadores están

aplicando lo aprendido en los procesos capacitación. Este instrumento

estructural y sistemático, será utilizado para medir los conocimientos,

habilidades y actitudes relacionadas con el producto deltrabajo esperado.

2.4

las

los



2.5 Financiamiento Requerido

Se estima que el financiamiento requerido asciende

anuales, sumando para el quinquenio un aproximado de dos

nuevos soles.

de aplicar los protocolos preventivo promocional
orientados al individuo, familia y comunidad
adolescentes, adulto y adulto mayor.

a S/ 500, 000 sotes,

millones quinientos mil

actividades preventivas promocionales en sus
establecimientos.

lll. Metas de capacitación y evaluación

Se tiene previsto alcanzar las siguientes metas:

3.1 Metas e indicadores de capacitación

80% de personat de redes priorEáoáiE capaz % del personal que reportan la eJeEuEEñG

70o/o del personal de la DIRESn presenta '% de personat de satud Oe ta OlRfSÁ qG

60 % del personal administrativo y asstencnL % de personal administrat¡vo o a§stencEl que

actitudes positivas hacia el trabajo en equipo,
orientación hacia el servicio y responsabilidad
social con la población más vulnerable

recibió al menos una actividad de capacitación
en manejos de sistema de datos y TIC s

califica como óptimo en la evaluación del
clima organizacional

es competente en el uso de bases de datos o
Tecnologias de la lnformación y
Comunicación según l¿¡ evaluación del
desempeño

con responsabilidad de coordinación tiene la
capacidad para conducir procesos de
supervisión y evaluación

priorizadas partlcipa en actividades de
capacitación sobre temas de planificación e
implementación de normas y procedimientos de
gest¡ón pública

que e1erce una coordinación y acredita para
formar parte de los equipos de supervisión

competente en la planificación e
implementación de normas y procedimientos
en sus labores, evaluado a través de la
evaluacion de desempeño.

100% de personal administrativo o airsténclal % del personal administrativo o asistenc¡ai

100% de personal administrativo Oe ¿reas % de personal administrativo queE

aplicación de protocolos de atención o de
programas preventivo-promocional referente a la
salud materna e infantil

competentes en la aplicación de protocolos de
atención y programas preventivo -
promocional en salud materna e infantil,
evaluado a través de una prueba de
conocimientos.

100 % del personal asrstenciaGe cá[ácita en la % del personal asistenciat queE



3.2 Mecanismos de seguimiento y evaluación

Las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas para determinar

el avance de las metas establecidas en el plan quinquenal, dando cumplimiento a los

objetivos y estrategias establecidas.

La evaluaciÓn, como proceso, se dirigirá a establecer los efectos e impacto de

las intervenciones der pDp, mediante er estudio sistemátlco y pranificado.

El monitoreo y seguimiento serán procesos de verificación, organizados y

basados en la planificación de definición de una secuencia de acciones a lo largo de

un periodo de tiempo.

Para lograr elro, es importante coordinar con ros jefes inmediatos para que

de manera semestral las competencias desarrolladas, así como ra mejora de

de su personal a cargo, con respecto al semestre anterior.

ALIDACIÓN POR EL COMITÉ

Los miembros del Comité validamos el presente Plan de Desarrollo de las

Personas Quinquenal 2014-2018, y lo aceptamos para su aprobación ante el titular de

la Entidad de acuerdo a las directivas de SERVIR.

Asimismo, es preciso señalar que esta propuesta se ha olaborado tomando

como guía la Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de personas al

Servicio del Estado No 001 -2011- SERVIR/GDCR, aprobada con resotución de pE No

041-2011-SERVIR/PE



CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓIV COru LA ACTIVIDAD DE CNPRCITACIÓru

Estimado participantc, la oficina de Rccursos Humanos dc la DIRESA cajamarca lc agradece suparticipación al curso/taller, y espera continuar ofreciénrir¡lc oportunidades dc lormación de
alta calidad' Por tanto, es de importancia conocer sus corncntarios y sugerencias. Le pedímos
que responda al presente cuestionario con la mayor sincrrridad y objetividad posible. Gracias
por ayudarnos a mejorar.

DATOS DEI. PARTICIPANTE

Sexo

D femenino

EMuy poco Dpoco

b. éEn qué medida sus expectativas han sido
DMuy poco f-,poco

Cargo que or:upa
D Directivo E Técnico
E Profesional tr Auxilictt

oSuficiente

satisfech as?

l
soBRE Er- DESEMpEño orl coNFERENcrsrA/ExposlroR f .i¡.rosil ores e¡ t¡ern..roll

f-xcelente Bueno Ret¡ulor
a. Profundídad en el manejo del tema
b. Orden de la presentación

Claridad de la exposición

d para motivar

al didáctico utilizado

ación de dudas

Puntua lidad

Manejo del ticmpo

SOBRE TA CAPACITACION RECIBIDA

a. éQué tan útiles considera que son los contenidos expuestos en la práclica?

rSuficiente

c. La sesión o sesiones se cumplieron en el horario d¡spuesto
EMuy poco npoco nSuficiente

d. El equipamiento y ambiente de clases fueron apropiados
EMuy poco npoco t:suficiente

e. Los responsables de coordinar cr desarroilo de ra sesión(es)
respetuoso y atento

DMuy poco Dpoco t:suficiente

C,llostonte

EBostonte

nBastante

DBostante

le brindaron un trato

i : ost1nte

10
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